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LA ADMINSITRACION PUBLICA 

CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA • 

Desde luego. empecemos por advertir que el 

concepto de Administración Pdblica no ha sido tan 

f5cil determinarlo por los autores, y acaso esto -

significa que pasar§ mucho tiempo antes de que 6stc 

sea determinado de manera precisa y en torno de él

haya siquiera acuerdo mayoritario por parte de los

autores, lo cual quedar§ perfectamente csclarecido

con la exposición y análisis de algunos autores a 

los que haremos referencia en líneas subsecuentes. 

Según Trucha IJrbina (lJ. se entiende Admi 

nistraci6n Pública al "Conjunto de elementos que 

componen el Poder Ejecutivo, sus funcionarios agen

tes de órganos, sus empleados, así como las funcio

nes que se les encomiendan a éstos por la realiza-

ci6n de la fuerza Pública en el orden Administrati-

vo". 

Para Serra Rojas (2). "La Administración

Pública es una organización que tiene a su cargo la 

acción continua encaminada a la satisfacción de las 

necesidades de interés público, con elementos tales 

como: un personal técnico preparado, un patrimonio

adecuado y mediante procedimientos administrativos

id6neos o con el uso, en caso necesario, de las pre 

rrogativas del Poder PGblico, que aseguren el inte-

:- e·~· .-;:·· ::-~:: ; ' t e 
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rés y e1 de 1 os particu1 ares". 

Hans Ke1sen (3), por su parte, considera 

que el término Administraci6n Púb1ica es demasiado g~ 

nera1 y que el Estado toma a su cargo so1amente una 

parte de ella. En efecto: "solamente una parte de la 

administración es dirigida por el Estado m~s no el 

resto que es llevado por corporaciones aut6nomas que

cuidan de cierta tarea 3dm:inistrativa pública en lu-

gar del Estado, en gran ndmero de casos, el Estado se 

limita a ordenar una materia administrativa mediante-

una Ley, dejando la ejecución de 
una corporación autónoma". (4) 

la misma a cargo de 

Sería prolijo continuar transcribiendo 

conceptos o acciones en torno a la Administración 

Pública, pues con las mencionadas es suficiente para

advertir el rigor de nuestro acierto inicial. 

Ahora bien, con el propósito de esclarecer 

más e1 alcance de los conceptos anteriores, debemos 

hacer de ellos un breve análisis. 

Para Trueba Urbina, la noción de Adminis-

tración Pública adquiere las características funda--

rnentales, a saber; uno de carácter estructural del

Poder Ejecutivo, lo que deviene en la organización 

misma del mencionado Poder; y otro de carácter fun-
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cional, es decir, que esta segunda característica 

involucra al conjunto de actividades que se desen-

vuelven en el ámbito de la funci6n administrativa. 

Obsérvese, pues, que esta concepci6n hace 

referencia en primer lugar a la divisi6n de poderes 

establecida por la Constitución Política de M6~ico, 

en sus artículos 49, 80, y siguientes, detr5s de la 

cual se halla el pensamiento del barón de Monste---

qui e u ( S ) , s i n L" m b argo al hacer referencia a la 

"Función Pública en el orden .-\dministrativo'', no ex 

plica en qu6 consiste esa función propia del Ejecuti 

vo, por cuya ra26n ser§ necesario recurrir al artí

culo 89 de la Carta ~agna antes aludida, Fracci6n 

Primera, que establece como facultada y obligaci6n

del Presidente de la República: "Promulgar y ejecu-

tar las leyes 

proveyendo en 

observancia''. 

que 

1 a 

expida el Congreso de la Uni6n, 

esfera administrativa a su exacta-

Por otra parte, apra acabar de entender -

el pensamiento del Dr. Trueba, resulta necesario 

considerar la posici6n ideológica que tiene y que 

en él es perfectamente definida, es decir, de que 

resulta insoslayable considerar la noción que de 

Constitución Política Social tiene, aunque esto sea 

de manera muy superficial. 

La Constitución Mexicana sostiene el refe 
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rido autor (6); es una Constitución Política-Social 

porque tiende a despecho de las Constituciones Polí 

ticas que son de carácter burguesa, n la tutela,-:

protccción y reivindicación del proletariado, que 

abre las posibilidades de rcsqucbr;:.ijar los residuos 

del Estado burgu6s que en cll~ existen, para quedar 

franca la cnt·rada al Estado Sucia]ista. 

En efecto, de acuerdo a estas considera

ciones debe entenderse que la noción que tiene el 

autor que contemplamos Je Adrninistración Pdblica y-

que implica Jivisi6n 

49 citado, ~bsorhc el 

<le poderes segan el 

sentido social que 

artículo 

se halla 

en el articulo 1·crccro, 27 y 123 Constitucionales 

de tal manera que los Supremos Po<lercs de la Federa 

ción tienen como atributos esenciales, facultades 

sociales que nunca habían tenido y que ahora se con 

signan en la propia Constitución expresa. 

Despu6s de este breve an5lisis es fácil 

comprender la necesidad que tiene el Dr. Trueba de

precisar de manera clara el sentido social de su 

concepto de Administraci6n Pública, pues resulta 

evidente que quien no cono=ca su obra o al menos la 

parte substancial de su pensamiento, tendr5 eviden

res dificultades para comprender lo que este autor

entiende por Administraci6n Pública. 

Ahora bien comentaremos el concepto del 
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Dr. Serra Rojas, quien es mucho. más claro en su con 

cepto de Administraci6n Pública, pudiéndose encon-

trar en él 3 nociones a fundamentales, a saber: la estruct!:!_ 
ra y organización del Poder Ejecutivo; La Función 

que le compete al Poder Ejecutivo en razón de la di 

visi6n de poderes y funciones consagradas en la 
Constituci6n Mexicana; y sentido finalista, que ju~ 

tifica la existencia del Poder Ejecutivo, la estru~ 

turaci6n y organización que adopta y las funciones

que le competen, pues tanto unas y otras tienen ver 

<ladera significación en la medida en que satisfagan 

las necesidades generales de una nación, las cuales 

se pueden encuadrar simult5neamente <lcntro de una 

concepción social, preponderando estas últimas. 

Es necesario destacar que el autor que 

ocupa est:e coment:ario, sostiene que: "en una socie

dad compleja como la moderna en continuo crecimien

to <lemográ:fico y con los elementos reducidos que sa 

tisfagan sus necesidades, el l:stado-Provi<lencia ve

aumcntado consicierablemcnte su campo de acción". 

e 7) • 1 o que nos e la !' i f i e 3 e l sen t i <...!o :-· e 1 a l e <.l n ce 

de las funciones y f:inalid3dcs que son pi·opias ;:.i la 

Administración Fúblic;..i, sin cmb;1rg0 c;.ibe considerar 

que est:e criterio v;..i sufriendo una evolución impor

tante sin tener la orientación ,\larxista de Trueba 

Urbina, en sus 

vita.ble llcgar;'.j 

en la neccsidaJ 

cátedras sostiene que Je manera 

el momento en que el Estado se 

de absorber la totalidad de la 

ine-

vca

ac ti 
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vidad privada, en beneficio de la colectividad, 10-

que es una posici6n que ya se adivinaba en él, cuan 

do en su Teoría General del Estado manifiesta que 

e1 Estado y e1 Derecho, deberán responderse en e1 

futuro a un nuevo y distinto humanismo. (8) 

Por 1o que se refiere a Hans Kelsen, nos

presenta una noción su manera genérica de Adminis-

tración Pública, de tal manera que en ella se puede 
advertir con facilidad que se encuentra subsumida 

1a noción de Administración Pública Privada, lo que 

en otros términos se puede decir que el concepto 

que nos entrega es simplemente, el de Administra--

ción. 

Desde luego, no es ociosa la concepción 

de Kelsen, puesto que mientras los demás autores ha 

blan de la Administración Pública. con su concepto, 

Kelsen nos entrega la posibilidad de una compren-~

sión total de carácter noccológico. 

En efecto, la noción moderna de Adrninis-

traci6n implica una clasiEicaci6n en Pfiblica y en 

Privada sólo que reviste mayor importancia, dada 

la tendencia de los modernos Estados, la Administra 

ci6n Pfiblica, lo 4ue tiene por objetivo proporcio-

nar bienes y servicios tendientes al bienestar co--

lectivo, por 
más complejo 

lo que su ámbito de acción es mucho 

y su estructura es de una amplitud su-
perjor a la Administración Privada. 
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La Administración Pública, tiene como ele 

mentos, pasos a etapas las 

ganizar, Integrar, Dirigir, 

la función propia del Poder 

siguientes: Planear, Or
Controlar y Coordinar 

Ejecutivo. 

CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO. 

En relación con el Servicio Público, tam

bi~n encontramos una variedad tremenda de criterios 

los que sin embargo no suelen ofrecer diferencias 

tan radicales como en la Administraci6n Pública, 

pues como se verá, hay estupenda coincidencia. 

EL SERVICIO PUBLICO. 

Para Duguit, el Servicio Público es: "To

da actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado.

regulado y controlado por las gobernantes, porque 

el cumplimiento de esta actividad es indispensable
para la realización y desarrollo de la interdepen-

dcncia social y es de tal naturaleza que no puede 

ser realizada completamente sino por la interven--

ción de la fuerza Gubernamental" (9). 

Para Bonnart, "Los Servicios Públicos son 

organizaciones que forman la estructura misma del 
Estado" (10). 

En relación con Duguit, Gabino Fraga (11) 
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sostiene que deben ser establecidos como una activi 

dad que debe ser ejercitada por el Estado, sin em-
bargo, leyendo con cuidado el concepto de Duguit, 

encontramos que sólo hace rcíerencia a la necesidad 
de que el Estado asegura, regula y controla a tra-

vés de sus gobernantes, el cumplimiento de la acti
vidad que supone el Scr-1:icio Público, y en el mismo 

sentido que se <lebe entender el pensamiento de este 

autor, cuando dice: "Es tal la naturaleza que no 

puede ser realizada completamente, sino por la in-

tervención de la íuer;:a gubernamental", o lo que es 

igual que la intervención de la fuerza gubernamen-

tal es para asegurar el Servicio Público mediante 

la regulación y el control respectivos por parte 

del Gobierno. 

Debido a que este trabajo va encaminado 

al estudio de la relación jurídico-laboral que se 

da en el campo de la Administraci6n Pública, pase-

mes a exponer lo que piensa Trueba Urbina acerca 
del Servicio Público. 

Para 

entiende como 

fiada por éste 

este autor, "El Servicio Público se

la actividad directa del Estado o co~ 

a los particulares para satisfacer 
necesidades colectivas o de interés general, sin 

distinción de personas ni clases que componen la c~ 
munidad" (12). 

Esta concepción coincide esencialmente 
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con la de Duguit, pues efectivamente, el Servicio 

Público puede ser realizado por el Ejecutivo o por

los particulares, teniendo siempre el Gobierno la 

facultad de regular, controlar y dirigir la rea1iz~ 

ción de las actividades que presuponen de acuerdo

con las Leyes y disposiciones generales de carácter 

administrativo, que para tal efecto se establecen" 

(13). 

Además, debemos advertir que con acierto

riguroso y científico Serra Rojas (14), sefiala como 

características del Servicio Público, que este debe 

ser permanente y general, de donde debemos distin-

guir el concepto que nos ocupa del Servicio al Pú

blico, que es la actividad que se realiza con el 

fin de satisfacer alguna necesidad m§s o menos con

creta y transitoria para un determinado grupo de 

personas y 

dad de ser 

que. por lo tanto, no admite la posibil~ 

elevado hasta la noci6n de satisfacción-

de una necesidad social, o dicho en otros términos. 

siendo una acti,:ida<l satisFactoria de necesidades. es 

to no afecta de manera trascendental a la comunidad 

por cuyo dicho Scr\·icio al Público cae dentro de la 

iniciativa privada. Ahora bien, no debe tómarse en 

un sentido demasiado riguroso, el término o cxprc--

sión ".Afecta a la comunidad'' puesto que, toda acti-
vi dad de los particulares, 11 ámese Servicio al Pú- -

blico afecta de manera indirecta el movimiento eco-
nómico del país. 
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ORGANIZACION DEL PODER EJECUTIVO. 

Hablar de la Organización del Poder Ejecu 

tivo presupone haber dilucidado con antelación el 
problema que se plantea con la teoría de la Divi--

si6n de Poderes de Montesquieu, por cuya raz6n será 

necesaria una breve exposición para entrar con una

mayor claridad al tema que ahora nos ocupa y que es 

a no dudarlo, vértebra dentro del sistema jurídico

y político de México. 

Carre de Malberg (15) sostiene que no ha

sido aceptada momentaneamente la teoría de la Divi

si6n de Poderes, aún desde sus propios orígenes, 

pues ya Cazales advertía: "En toda sociedad políti

ca s6lo existen dos poderes, aquél que hace la Ley

y el que la hace ejercitar. El poder judicial, por 
mucho que de 61 hayan dicho 

lo es una simple función ya 

ciación pura y simple de la 

la Ley es disciplinaria del 

varios publicistas, só

quc consiste en la apre 

Ley. La aplicación de

Ej ecutivo" (16). 

Por otra parte, Ducrocq afirma que "El es 

píritu no puede concebir en la constitución de las

sociedades, sino dos podres: Aquel que crean las 

Leyes y el que las hace ejecutar, de tal manera que 

no hay lugar para una tercera potestad frente a las 

dos primeras. Todo el que, en el país, esté encar

gado a título cualquiera de la aplicación de las Le 
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yes, participa de la potestad ejecutiva" (17), de 
donde se infiere que siendo el Juez un aplicador de 

la Ley para los casos concretos, evidentemente re-
sulta un órgano ejecutivo. 

Modernamente Hans Kelsen ha sostenido que 

la función jurisdiccional no existe, pues todo se 
reduce a una actividad del Estado que es derecho, 

creadora de manera permanente del orden jurídico. 

En efecto, sostiene el autor, refiriéndo

se a la distinción entre Poder Ejecutivo y Jurisdic 

cional, "No es fácil justificar este último princi

pio... del derecho pues es falso" (18), como resul 

ta falsa la teoría de la división de Poderes, ~ues

el principio de la creación del derecho es uno solo 

que se compone de dos momentos, a saber: Uno gené

rico llamado legislación y otro específico llamado

ej ecución (19), o lo que es igual, la estructura Je 

rárquica del orden jurídico no admite la posibilidad 

de divisiones, de donde debemos destacar que el fe

nómeno crea~ivo del derecho es un acto jurídico ca

racterizado por los dos momentos antes mencionados, 

en virtud de lo cual la aplicación o ejecución del

derecho supone en ese fenómeno creativo del orden 

jurídico, la aplicación de una norma general de ca

rácter superior y la creación de una norma menos ge 

neral de grado inferior, Qe tal manera que parecen

fundirse esos dos momentos en el acto dinámico y 
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creativo de1 orden jurídico, de ta1 suerte que 1a 

"'primera Constitución" es decir el primer acto crea 

dor del derecho aplica la norma fundamental (que 

es hipotética). A su vez las normas generales de 

la legislación aplican la Constitución y 1as normas 

individuales de la jurisdicción y la administración 

aplican las Leyes" (20). 

Dentro de la interpretación Marxista del

Derecho, con base en las consideraciones de que el

derecho es una superestructura de la economía y que 

debido a la fuerza dialéctica tendrá que desapare-

cer para dar paso, tafalmenre, a la sociedad comu-

nista, en la que el orden jurídico ya no tendrá sen 

tido, pues t:o<los los homhrcs vivirán armoniosamente 

en virt:ud de la concicnci~i de la clase, siendo nece 

saria unicamente pi..iri..i la actividad moral de esa so

ciedad, regl~1s administrat:,·as que presupongan la 

voluntad del pueblo (21). lle acuerdo a cst:a conceQ_ 

c i ó n de 1 Je re eh o h ~1 y un a e o ns i de rae i ó n e o n 1 os pe n -

samien~us 4ue niegan la división de poderes dentro

de 1-.;::. concepción jurídica política <le1 Estado, sólo 

que reducien<lo todo a pesar de su oposición al dere 

cho a "reglas preponderantcment:c Técnicas de la ad

ministración" que cvidcnt:cmcnt:e son jurídicas y po

líticas en cuanto det:erminan deberes administrativos 

y en cuant:o involucran la voluntad del pueblo. 

Regresemos ahora pues, al problema de la-
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organización del Poder Ejecutivo. que es el único 

que logra salvarse en la tremenda división que he-

mes redactado en las líneas precedentes. 

El Poder Ejecutivo, como ha quedado esta

blecido, es sólo uno de los tres órganos del Estado 

que tiene encomendada la acción de gobierno del mis 

mo y que se trata, dentro del Ambito de sus faculta 

des específicas de una función administrativa. 

Dentro de nuestro sistema institucional.

el Ejecutivo se encuentra encomendado a una sola 

persona llamada Presidente de la República, por cu

ya razón es válido de~ir de 61 que es el deposita-

ria o mandatario del Poder Ejecutivo, lo que impli

ca, desde luego. que sea 61 precisamente el respon

sable de la actividad administrativa del Estado y 

sus colaboradores, lo cual viene a explicar el sen

tido de la disposición constitucional (22) que esta 

blece el deber por parte del Presidente de la Repú

blica de rendir un informe anual el Congreso de la

Unión, que como reJlresentante del pueblo tiene el 

derecho de exigir d~l mandatario rinrla cuentas de su 

mandato, figura que, se explica con mayor claridad

si se considera la protesta que el Presidente de la 

República debe hacer, respecto <le la encomienda 

que el país le confiere, ante el propio Congreso de 

la Unión. 

En efecto sostiene Rabasa y Gloria Caba--
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nifica, entre 

Poder Público 
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es un Estado de Derecho, lo que sig

otras cosas, que los encargados del 

refiriéndose al Presidente de la Repú 

blica deben actuar con estricto apego al orden jurí 

dice y, dentro de éste, a una base o Ley fun<lamen-

tal: La Constitución. De aquí que el Primer Manda 

tario haga al tomar posesión de su cargo diriamos)

(al tomar posesión de su cargo pGblico). solemne 

protesta de que cumplirá y har¿ cumplir las disposi 

cienes Constitucionales y todas las Leyes en vigor. 

Es de tal importancia esta declaración que en el 

texto de la Carta ~agna aparece la forma exacta en

que se debe hacer'' (:3), lo que por otro lado sign.:!_ 

fica el reconocimiento de que el mandato Constitu-

cional que implica el cargo de Presidente de la Re

pública tiene por mandante al pueblo, titular de la 

soberanía del Es:ado, por cuya razón los autores 

que citarnos advierten más adelante: "Tal acto, del

más alto contenido cívico ... asienta el principio 

de que la soberanía tiene corno fuente original la 

voluntad popular. (24) 

De todo esto, desprendemos logicamente, 

que el único responsable de la actuación del Ejecu

tivo es el Presidente de la RepGblica, con exclu---

sión de los Secretarios <le Estado. Pues éstos son-

unicamente sus colaboradores los cuales a diferen-

cia del Estado Parlamentario, de donde son parte in 

tegral del Poder Ejecutivo, se reducen solamente co 
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mo hemos manifestado, a elementos o colaboradores 

que auxilian al Presidente de la RepGblica en el de 

sempeño de sus funciones. Los colaboradores o Sc-

cretarios de Estado, son distribuidos en sus funcio 

nes de la misma manera del despacho de los asuntos 

pGblicos que se precisen en la Ley Org5nica del Ej~ 

cutivo, pero ademfis, el Poder Ejecutivo Mexicano ha 

creado de manera Ji recta unas veces y otras. de ma

nera indirecta, a trav6s de proyectos de Ley presell 

t:ados al Poder Legislativo org;:inismos descentraliza 

dos. empresa del I:staJo, Fideicomiso del Estado, 

etc. de tal mancr:1 que esto ha ~lado origen, de 

acuerdo a la moderna doctrina de derecho administra 

t:ivo, a lo que se conoce con el nombre de Sector P~ 

raestat:al. 
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CAPITULO II 

SECTOR ESTATAL Y SECTOR PARAESTATAL. 
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SECTOR ESTATAL Y SECTOR PARAESTATAL 

SECTOR ESTATAL. 

El Sector Estatal, como lo hemos manifes

tado con anterioridad se forma exclusivamente por ~ 

toda la maquinaria que integra el orden jerárquico

mAs alto del Poder Ejecutivo es decir por el Presi

dente de la República, los Secretarios y Jefes de 

Estado, y como debe pensarse para el Gobierno Fede

ral. 

En efecto debemos distinguir entre los 

conceptos Poder Ejecutivo Federal y Gobierno Fede-

ral pues aún como suele suceder incluso en las esfe 

ras oficiales, no asimilan ambos conceptos, como lo 
verem_os en seguida: El Poder Ejecutivo responde a

un concepto político fundamentalmente; aún cuando 

también 

brio del 
en tanto 

idea de 

jurídicamente tiende a preservar el equili

ejercicio del Poder de mando del Estado; 
que el Gobierno Federal, responde a la 

dirección total del Estado o dicho de otro-

modo implica a la acción de regir o ejercer la Su-

prema Autoridad ejercicio de la soberanía popular a 

fin de lograr los objetivos del Estado que además 

lo justifican. El Gobierno es ejercido, en los paL 

ses democráticos como el nuestro por tres poderes.

que son los instrumentos a través de los cuales se

manifiesta la soberanía del pueblo, lo que en otros 
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términos significa que el concepto gobierno le da 

mezclado sentido jurídico a la actividad realizada

por los tres poderes, por esta razón.es que Ignacio 
Burgoa (1), desarrolla el concepto dentro del capí

tulo denominado la ¡forma de Gobierno! en el que 

involucra de manera general lo relativo a los pode~ 
res como noción fundamental de la democracia en los 

Estados Modernos. 

Resumiendo, diremos que Poder Ejecutivo 

es solamente un aspecto de la división de Poderes y 
que Gobierno es acción directriz de los tres pode--

res, en ejercicio de la soberanía popular. Por 1o

Gobie~ tanto 

no, es 

la 

de 

la acción 

pecie. 

idea en que se encuentra el término 

car5cter general que implica respecto 

del Ejecutivo una relación de género a 
a 

es 

El titular del Poder Ejecutivo es de elec 

ción popular, precisamente por ser el titular a car 

go de quien se otorga el mandato Constitucional de

Presidente de la República, en tanto que los Secre

tarios y Jefes de Estado reciben su nomb~amiento 

por designación directa del Presidente de la Repú-

blica para que ellos colaboren con aquél en la ges

tión administrativa que por mandato Constitucional 

le corresponde. 

El ejecutivo involucremos ahora al Pre-
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sidente a sus colaboradores tomando en considera--

ción la diversidad de ramas de la administración Pú 

blica se crean comisiones autónomas, las que por 

sus características no salen de la esfera de aquel, 

así tal como lo dejamos advertido atrfis, crea enti-

dades jurídicas 

dad jurídica y 
la idea clásica 

de carácter autónomo con personali

patrimonio propio que si escapan a 

<le Ejecutivo constituyendo de esta-

manera el Sector Paracstatal. 

SECTOR PARAESTATAL. 

Dentro de la noción Paraestatal adquiere

rango supremo la Descentralización la cual puede _ 

ser según sostiene Gabino Fraga (2); por región, 

por servicio o por colaboración, agregando Serra Ro 

jas (3); una situación intermedia y nebulosa que la 

califica como Desconcentración. 

boración 

La 

la 

Desconcentración por región y por cola 

expondremos al final de este capítulo y 

a manera de apéndice del mismo, pues no integran el 

concepto de Sector Paraestatal y sin embargo no du

darlo, son formas <le orga11ización de la Administra

ción Pública que se pueden soslayar. 

En tanto que en la concentración Adminis

trativa o Sector Estatal, rige el principio de vin

culación jerárquica, en la organización descentra--
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lizada no tiene ingerencia fundamentalmente en la 

llamada descentralización administrativa por servi

cio, sin embargo, es necesario hacer notar que res

ponde a un ¡modo de organización mediante el cual 

se integra legalmente una persona jurídica de dere

cho público por administrar su íunción y realizar 

fines específicos del Estado, s.in desligarse de la

orientación gubernamental, ni de la unidad financie 

ra del mismo (·l). 

Hemos dicho que la descentralización pre-

supone una cierta autonomía administrativa, 

sonalidad jurídica y un patrimonio propio. 

mos ·ahora estos elementos. 

una per 

Analic::e 

AUTO~OMIA. La Autonomía desde el punto 

de vista jurídica administ~ativo es el reglamento 

del principio de jerarquía que rige en la organiz~ 

ción de la Adminsitración Central o Sector Estatal, 

sin embargo, no se piense que ello implica una des

vinculación radical; pues el s6lo termino relaja--

miento que hemos usado sólo significa desvinculación 

del vínculo establecido entre la administración 

central y la descentralización, lo que dicho en 

otros t€rminos es la pervivencia de cierta relación 

entre Ejecutivo de control y vigilancia respecto de 

los organismos descentralizados o mejor aún de todo 

el Sector Paraestatal. 
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Las facultades de control y vigilancia se

encuentran establecidas en diversas disposiciones y 

legislaciones (5) y que contemplan los siguientes as

pectos: 

a) Organizaci6n y estructuracion de las 

entidades del Sector Paraestatal. 

b) Nombramiento de altos funcionarios d~ 
las entidades del Sector Paraestatal. 

c) Determinación de objetivos a fines y 

realizaciones de los mismos de las diversas entid~des 

del Sector Paraestatal. 

d) Manejo de los fondos econ6micos de las

entidades del Sector Paraestatal, etc. 

Estas facultades de Control y Vigilancia.

las realiza el Poder Ejecutivo a trav&s fundamental-

mente, de la Secretaria de la Presidencia, de la Se-

cretaría del Patrimonio ~acional, de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y de la Sccret3ria o Secre 

tarías de las cuales guarde similitud en sus acti~ida 

des, la entidad del Sector Paraestatal de que se tra

te. 

PERSONALIDAD JURIDICA. La entidad del 

Sector Paraestatal, fundamentalmente la organizaci6n

administrativa descentralizada por servicio, irnp1i--
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ca la creación de personas jurídicas lo que nos 

obliga a analizar qué se entiende por persona y la

clasificaci6n de personas en nuestro derecho. 

Personas o sujetos de derecho. Hans Kel-

sen para encontrar qué es el sujeto de derecho, pa~ 

te de su categoría fundamental conocida con el nom

bre de imputabilidad jurídica, scgGn nos lo advier

te Rolando Tamaron, quien sostiene que ¡En la medi

da en que las categorias son principios teóricos 

que explican y hacen posible los juicios de conoci-

mientas ... no son, en consecuencia, excepción a 

mas puras que se situcn más allá o al margen de 

for 

la-

historia; asegurando más adelante; ¡Las categorías

no son fantasmas mitológicos que se encuentren por

dcbajo o por encima de los juicios, las categorías

son inmanentes a aquéllas en la medida en que estas 

no son más que principios teóricos que las expli---

quen! ( (J) • 

En efecto desde este punto de vista de la 

imputabilidad se desprende la realidad histórica de 

la norma de todo derecho positivo posible, en vir-

tud de lo cual la expresión norrnati\·a crea la atri

bución de la consecuencia de derecho, proveyendo a

una entidad llamada Estado, de la posibilidad de san 

ción que se encuentra implícita 

referida siempre a un sujeto (7) 

en dicha concepción 

de donde desprend~ 

mos en el fondo dos distinciones de mandato cont~ni 
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en la norma, a saber: El Estado a cuyo cargo es 

lograr la especificación derecho y el mandamien-

to incólume del orden jurídico, por cuya razón éste 

debe aplicar la sanciónfi y el sujeto que hiere el 

orden jurídico y a quien se debe aplicar la sanción 

correspondiente. 

Por las consideraciones anteriores Hans 

Kelsen se refiere al sujeto de la imputación del 

conjunto de deberes y obligaciones jurídicas esta-

blecidas, segGn ensefia en su clase y en su libro el 

Maestro Manuel Terán Mata (8). 

La fórmula de Kelsen parece que envuelve

ª las personas físicas y morales y sobre cualquier

división respecto del sujeto por tratarse de una 

concepción jurídico-normativo; sin embargo, asevera 

el Dr. Reynoso (9), que tal noción es una construc

ción artificiosa y at:cntativa contra la persona, 

pues admite la posibilidad de que el orden jurídico 

designe como sujeto de derecho a seres no persona-

les, cuando los Gnicos que son susceptibles de mere 

cer ese rango de sujetos de derecho son las perso-

nas. Por otro lado, elimina el problema desde un 

punto esencial de la responsabilidad que todos los-

sujetos tienen 

cribir todo a 

derivada de su conducta, 

una pura y simple acción 

para cincus 

del Estado. 

Nosotros nos inclinamos a considerar como 
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sujeto de derecho inminentemente a la persona, des

defiando las teorías realistas organistas de las peE 
sonas morales y pensamos con Preciado Hcrnández 

(10), que todas las personas físicas como morales 

son realidades innegables del género humano por con 

secuencia del derecho. 

El Derecho Mexicano (11) considera como 

sujeto de derecho a las personas físicas y morales, 

incluyendo dentro de estas últimas a las corporacio 
nes de carácter reconocidas por la Ley. 

Respecto a la facultad <le crear a dichas

personas públicas o entidades descentralizadas por
servicio, existe una distinci6n a saber:se crea por 

el Poder Legislativo. 

La Ley para control, por parte del Cobier 

no Federal de Organismos Descentrali=ados y Empre~

sas de Participación Estatal (12), establece que di 

chas personas públicas pueden ser crc·ad::is por el. Po 

der Legislativo o por decreto clcl Ejecutivo. 

Dice Serra Roj .'.is, que tal disposición que 

facul.ta al Ejecutivo para crear organismos deseen--

tralizados es inconst:i t:ucional porque, el Congre-

so de la Unión no puede delegar sus facult:ades le~~ 

gislativas de t:ant:a trascendencia como es la crca-
ción de organismos dcscentrali::ados federales" (13) 

pues llevaría al absurdo de pensar que mediante un-
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decreto fuera posible crear también organismos des

centralizados por región y aún por colaboración. 

De igual manera 

Ejecutivo la Facultad de 
lizados por servicio tan 

Banco de México, Nacional 

sería absurdo dejar al 

crear organismos <lescentr~ 

importantes como la - UNAM; 

Financiera; IMSS; y otros 

los cuales se encuentran regulados en esta hipóte-

sis por simples decretos. 

Otro Argumento más, es considerar que el

Estado, como persona moral pueda crear personas ju

rídicas a través del Congreso de la Unión pués el
ej ecutivo como el jurisdiccional son unicamente 6r

ganos ejecutores del derecho y no creadores del mis 

mo. 

Sea como fuere, lo cierto es que las ins

tituciones descentralizadas por servicio Mex~c~no 
creadas indistintamente por el Poder Legislativo o

por el Poder Ejecutivo y regidas consecuentemente 

por leyes orgánicas y por decretos según haya sido

el acto jurídico que les haya dado vida. 

Desde luego éste acto es criticable pues
evidencia la prppensión cada vez más sefiala<la por 

parte del Ejecutivo Federal <le absorber e invadir 

facultades que constitucionalmente no le correspon

den, dafiando con ello ~l principio de División de 

poderes que conforme a la parte orgánica <le la Cons 
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titución Federal de la República y asentuando por 

ende, la exaltación de un sistema presidencialista

absoluto e intolerable que no corresponde a la rea

lidad jurídica de México aunque si nos est5 ensetian 

do una tendencia cada vez mayor de crear un sistema 

jurídico consuetudinario paralelo al sistema escri

to que nos rige y que en el futuro de no deducirse

puede crear un conflicto entre ambas órdenes. 

Desde luego si un organismo es creado por 

una Ley nos encontrarnos en presencia de una situa-

ci6n jurídica y política pues logra escapar a 1os 

vaivenes políticos propios <le lo que en México se 

ha dado por llam<.1r "cambio de régimen" precisamente 

porque segan la doctrina t6cnica jurídica y el man

dato constj tucional (14) una Ley sólo puede ser 

abrogada o :Jcrog<.i<la por otra postcri or que asi lo 

sefiale de manera cx¡lrcsa o 4uc sea total o parcial

mente incompatible con l;J. anterior y no ror un de-

creta, aGn cuando cst0 fuera de cual4uicra <le las 

Cámaras (15) pues aquel es un acto jurídico general 

abstracto, impersonal y obligatorio en t~nto 6ste 

es un acto jurídico particular, concreto posibleme!!_ 

te personal y obligatorio, es decir. que prccisame!!_ 

te por el tránsito de lo general a lo particular es 

que no puede un simple decreto efectuar de ninguna

manera a una Ley. de donde se deriva corno ya lo ha 

biamos manifestado el Régimen de Seguridad Jurídica 

y Política de los organismos descentralizados. 
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Los sostenedores del criterio establecido 

por la Ley para el Control por parte del Gobierno 
Federal de Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal argullen que el Ejecutivo

Federal puede lícitamente crear org~nismos <lescen-

trali zados con hasv en supucs tas facultades ~1dminis 

trativas sin embargo no pueden localizar en la Con~ 

tituci6n su Eun<lamento jurídico, precisamente por 

que no lo tiene. 

Lo que suce<le es que, el Poder Legislati

vo una ve:: que crea una entidad o institución des-

centralizad¡¡ puede delegar al Ejecutivo la Facultad 
de reglament.:ir su estructura y runcionamiento lo 

cual es comprensible a la lu:: del .:irtículo 89 de la 
Constitución, pues cst.'.lrá "ejecutando" una Ley en 

sen t: id o mate r i a 1 ;.· fo rm a 1 ; pero <le é s ta s i t: u a e i 6 n 

que es legitima no se puede derivar esa pret:en<lida

f a cu 1 ta d a dm i n i s t r 3 t i '-'a e re a <lo r a <le a e t o s p ú b 1 i c o s , 

por más que 

doctrina de 

se quiera apoyar <licha 

la temperamentación de 

posición en la 

las funciones del 

Estado (16) pues está sólo finca las relaciones dc

co1aboraci6n entre los poderes y no procura la inv~ 

si6n de facultades formal y materialmente hablando. 

Es recomendable insistimos. que el Ejecu

tivo con las disposiciones de nuestra Carta Magna y 
regularice la situación jurídica <le origen de los 

Organismos Descentrali=aJos que ha creado por dccre -
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to, enviando al Legislativo sendos proyectos de Ley 

pues aan nuestro medio puede suceder. 

Hipotéticamente se plantea la posibilidad 

de que partes interesadas incluso en el 6rden jur~ 

dico, pueden impugnar la legalidad del acto creador 

de dichas personas pdblicas, colocando al Poder Ju

dicial, dada la tradición de "Facto" en el predica

camento o conflicto valorativo de preservar la leg~ 

lidad del país en cuyo caso quedaría entredicho el

Ejecutivo Federal o de preservar el inteTés políti

co y metajurídico de éste quedando entredicho la

dignidad de la judicatura m5s elevada de México. 

Patrimonio propio o Régimen financiero. 

El Ar t í e u 1 o de l a Le y p a r a e 1 e o n t r o 1 a q u e no s h e -

rnos estado refiriendo, de acuerdo a la doctrina de

clcrecho A<lmin.istrati\.·o <lice, que el patrimonio de 

los Organismos Dcsccntrali=ados se integra o se 

constituye t.otal o p~rci::iJmentc con rondes o bienes 

federales o de otros organismos dcscentrali=a<los, 

asignaciones, subsi~ios, concesiones o derechos que 

le aporte u otorgue el Gobierno Federal con el ren

dimiento de un impuesto específico. 

Esto quiere decir, por tratarse de una 

persona moral o de carácter pdblico, en los térmi-

nos establecidos por los artículos 73 fracci6n X, 

XXV, XXX,; 28, 90, 92 y 123 apartado A "Fracción 
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XXXI constitucionales, el Estado a través del Ejecu 

tivo Federal le dota a los organismos descentraliz~ 

dos de un patrimonio propio.cuyo orígenes el pro-~ 

pio Patrimonio del Estado. 

Para comprender más claramente este tema

será necesario estudiar lo más brevemente y a mane~ 

ra de paréntesis, el régimen patrimonial del Estado 

pues es de éste de donde se <leriv~ el patrimonio de 

los organismos desccntrali=ados por servicio para 

pasar luego al sistema o régimen financiero al que

se encuentra sometido. 

privado 

Si el 

ha sido 

concepto 

deíinido 

de patrimonio en derecho 

por Gutiérrez y González 

corno el "Conjunto de bienes, derechos y obligacio-

n es sus ce p t i b 1 es de ".a 1 ora c i ó n pe cu ni ar i a o mor a 1 " -

(17). en el Derecho PGblico adquiere otra connota-

ci6n cuyo sentido es más completo. 

En efecto sostiene Bustamante (18), la no 

ci6n de patrimonio del Estado no puede ceñirse a 

las directrices del derecho privado pues responde-

ría a una concepción individualmente del Estado Po

licia que ha quedado superada por el Estado moderno 

cuyo sentido es de carfictcr colectivo. El patrimo-

nio, de esta suerte, debe entenderse como "el con-

junto de bienes y derechos, recursos e inversiones

que como elementos constitutivos de estructura so-

cial o como resultado de su actividad normal ha acu 
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mulado el Estado y posee a título de duefio o propie 

tario para destinarlos o efectuarlos en forma perma 

nente, a la prestación directa o indirecta de los 

servicios Públicos a su cuidado o a la realización

de sus objetivos o finalidades de política social y 

eco n óm i c a" ( 1 9 ) , 1 o e u a 1 s e en t i ende p e r fe e t amente -

si consideramos con lleller (28) que la finalidad 

del Estado llámese bien común como la doctrina tra

dicional, la cual es una conexión lógica de carác-

ter histórico, que le da "Sentido" al Estado y •lo 

justifica al mismo tiempo. 

De todas estas concepciones que enlazadas 

nos da idea clara de lo que es el patrimonio del Es 

tado y su jus1ificación en atención al fin o senti

do del Estado. Serra Rojas advierte claramente los 

elementos que integr3n dicho concepto de patrimonio 

de la siguiente manera: 

a) Un conjunto de bienes recursos e inver 

sienes y demás derechos sobre las cosas. 

b) Que se valoren pecunariamente y estimu 

le el intercambio o tráfico de bienes. 

c) Afectados a una finalidad pública, in-

terés general 

la prestación 

o utilidad pública, 

de servicios a cargo 

que 

del 

se traduce 

estado. 

en 

d) Y forma una unidad de la cual es titu-
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lar el Estado o a las entidades públicas por él 

creadas o reconocidas". (21) 

Ahora bien, los elementos económicos de 

los cuales dispone el Estado para constituir el Pa

trimonio de los organismos Descentralizados, son 

aquéllos que, dentro de la clasificacjón general de 

los bienes, reciben el nomhre <le bienes del dominio 

público, los cuales pueden ser materiales e inmate-

riales, es decir, cosas 4uc se encuentran 

del dominio U.el l'oclcr Público y Derechos 

susceptibles de valori=ación pecuniaria, 

la definición tradicional del patrimonio 

sefialado en el primer término inclusive a 

c i ó n • s e r í a i 1 ó g i c o pensar e¡ u e é s ta fo rrn a 

dentro 

del mismo, 

y aunque 

4ue hcmos-

la oblig~ 

parte del 

patrimonjo de un organismo descentralizado al momen 

to de su nacimiento, pues éste aparecería con un 

mal de origen, a saber: cargas financieras que so

portar. 

Por otro lado, según un criterio más o me 

nos extendido, el patrimonio e incluyamos en él al

del Estado, se constituye Gnicamente por Derecho y

Obligaciones; desde este punto de vista, tendría 

que incluirse al conjunto <le bienes, recursos, in-

versiones, etc .• a los que hacen referencia Busta-

mante y Serra Rojas que hemos citado en líneas ante 

rieres como un conjunto de Derechos con significa-

ción económica de disponibilidad de los mencionados 
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bienes, recursos, inversiones, etc .• cuyo fundamen

to se encuentra, constitucionalmente hablando, en 

diversas disposiciones que sobre la materia estable 

ce nuestra Carga Magna fundamentalmente en los artí 

culos 27, 28 y 31 por cuya virtud dicho patrimonio

se encuentra sujeto a un régimen jurídico especial

de Derecho Público. 

El Patrimonio del Estado s.e descompone en 

diversos Patrimonios específicos previstos por la 

propia constitución tales como los llamados Patrimo 

nio de la Federación, Patrimonio de las Entidades 

Federativas, Patrimonio de los Municipios, Patrimo

nio de los Organismos Descentralizados por Servicio 

Patrimonio de las Empresas de Estado, Patrimonio de 

Empresas Privadas de interés Púhljco, etc. 

Por otro lado, el Patrimonio Jel cual dis 

de los pone el Estado para integrar el Patrimonio 

Organismos Descentralizados es el que Serra RoJaS 

(22), califica de Patrimonio de Inversión y 

nio de Uso, quedando intocado el que también 

Patrimo 

califi 

ca de Patrimonio intransmisible; sin embargo, no 

vaya a pensar que debido a esta clasificación u 

se 

otras, se den en el Estado real y efectivamente di 

versos patrimonios, sino que se 

siderando el criterio ya citado 

rra Rojas, de una Universalidad 

trata más bien, con 

de Bustamante y Se

en manos del Estado 

que en función de unaclasificaci6n y Jerarquizaci6n 
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de fines y objetivos específicos de la actividad 
administrativa del Estado, es que se crean diversos 

regímenes especiales de Derecho a los que se habrán 

de sujetar dichos patrimonios, pero conservando 

siempre, insistimos, la unidad que presupone el 

principio de universalidad del Patrimonio del Esta

do. 

Si por una parte el Patrimonio del Estado 

se encuentra sujeto a un régimen Jurídico Especial

de Derecho Público, es que éste presupone, como sus 

trato suyo, un régimen financiero también especial, 

lo que significa por otra parte, que el Patrimonio

de los organismos descentralizados se encuentra su

jeto a un Régimen Juridico de contenido financicro

también especial. 

Gabino Fraga a este respecto hace un aná

lisis muy interesante, cuyas características no nos 

impiden hacer de él una interpretación, por lo que, 

con la prudencia necesaria lo habremos de transcri

bir. 

"El Estudio del Régimen Patrimonial de 
los Establecimientos Públicos, implica la necesidad 

de hacer el estudio de la personalidad jurídica y 
de la capacidad atribuida a dichos establecimien--

t:os". 

"Código Civil para el Distrito Federal 
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dispone en su artículo 25 que "son personas morales: 

l. La Nación, Los Estados y los Municipios; II. Las 

demás corporciones de carácter público reconocidas 

por la Ley ... " 

"Estimamos que, dentro de la segunda frac 

ci6n del artículo transcrito quedan incluidos los 

establecimientos que nos ocupan. Creemos, sin em-

bargo que los t~rminos tan amplios de la misma frac 

ci6n pueden abarcar no sólo los establecimientos pú 

blicos cuyos caracteres, como parte integrante de 

la organi=ación administrativa, que hemos cxpuesto

en los puntos anteriores; sino que también quedan 

comprendidas las instituciones de que más adclante

habrcmos de ocuparnos y que, formadas por partícula 

res, colaboran en las operaciones de consulta, deci 

si6n, o ejecución que integran la función adminis--

trativa del Estado. 

Agrícolas, etc. 

Nos referimos a Organi=aciones 

"El mismo título segundo del Libro Prime

ro del Código Civil de que forma parte el artfculo-

25 citado, establece el régimen general de las per

sonas morales, dándoles capacidad para ejercitar tQ 

dos los derechos necesarios para reali=ar los fines 

de su institución (art. 26) y previniendo que actua 

rán por medio de los órganos representativos que es 

tablezca la Ley (art . .27), siendo ésta la que detcr 

minará el régimen especial de la institución (art. 

28). 
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"Los preceptos que acaban de citarse de--

muestran que en 

carse es la de 

la especialidad 

esta materia la regla que debe apl~ 

considerar limitada la capacidad a 

del objeto <le los establecimientos. 

"Así, el artícu.lo 27 de .la Constitución 

Federal determina en la forma siguiente la capaci~

dad de adquirir bienes raíces: "Las Instituciones 

de Bencficiencia PGblica o Privada que tengan por 

objeto el auxilio de las necesidades, la investiga

ci6n científica, la diCusi6n de la ensefian=a la 

ayuda recíproca de Jos asocjados a cualquier otro 

objeto .licito, no podrfin adquirir más bienes rafees 

que los indispensables para su objeto inmediato o 

directamente destinados a 61 pero podrán adquirir 

tener y administrar capitales impuestos sobre bie-

nes raíces siempre que los plazos de imposición no

excedan a diez años" (art. Cit. Fr. III). 

"La Fracci6n VI del mismo artículo dispo

ne "Fuera de 1 as corpo rae iones a que se refieren 

las Fracciones III, IV y V así como de los nGclcos

de población ninguna otra corporación civil po

drá tener en propiedad o administrar por si bicncs

raíces o capitales impuestos sobre e.llos, con la 

Gnica excepción de los edificios destinados inmcdia 

ta y directamente al objeto de la institución. 

El alcance de las dos fracciones, en rea-
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lidad se determina por la excepción que la última 

de ellas designa en estos términos "Los Estados, el 

Distrito Federal lo mismo que los municipios de to

da la República, tendrán plena capacidad para adqui 

rir y poseer todos los bienes raíces necesarios pa

ra los servicios públicos". 

mino de 

abarca 

De ésta excepción se 

corporación 

en realidad a 

civil que 

todas las 

desprende que el tér 

emplea la fracci6n VI 

instituciones, cual-

quiera que sea la forma de su organización, que teg 

ga una personalidad jurídica otorgada por la Ley. 

Finalmente el Código Civil hace referen-

cia a los establecimientos públicos, considerados 

con esta denomjnaci6n en los siguientes preceptos. 

"Art. 1329. La herencia o legado que deja 

a un establecimiento público imponiéndole algún gr~ 

vámen o bajo alguna condición sólo serán válidas 

si el Gobierno las aprueba". 

Art:. 1668. Las personas morales capaces

de adquirir, pueden por conducto <le sus representa~ 

tes legítimos aceptar o repudiar herencias; pero 

tratándose de corporaciones de carácter oficial o 

de instituciones de bcneíicicncia privada no pueden 

repudiar la herencia las primeras sin aprobación ju 

dicial y las segundas sin sujetarse a las disposi-

ciones relativas <le la Ley <le BenoCicicncia Privada 
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Los establecimientos públicos no pueden aceptar ni
r~pudiar herencias sin aprobaci6n de la autoridad 

administrativa superior de quien ciependen". 

En este precepto aparecen las corporacio

nes oficiales como distintas de los cstablecimien-

tos públicos apareciendo confirmar la idea que exp~ 

simos al hacer el comentario del art. 25 del Código 

Civil. 

"Art. 2985. Tienen derecho de pedir la hi_ 
poteca necesaria para seguridad de sus créditos. V. 
E1 Estado los pueblos y los establecimientos públi

cos, sobre los bienes de sus administradores para 

asegurar las rentas de sus respectivos cargos". 

Además de los bienes que constituyen el 

Patrimonio de los Establecimientos públicos, las le 

yes que a los establecimientos les otorgan determi

nados recursos financieros para su sostenimiento tQ 

tal o por lo menos para la ayuda de ese sostenimie~ 

to. 

Existen casos en que el establecimiento 
público presta servicios remunerados y en tal caso

puede llegarse hasta la separación completa del pre 

supuesto especial del establecimiento del presupue~ 

to general del Estado constituyendo entonces el pre 

supuesto inicial que consiste en que el establcci-

miento cubra sus gastos con sus propios ingresos. 
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Cuando el servicio no es remunerado cuan

do los ingresos son insuficientes entonces el pres~ 

puesto del establecimiento pGb1ico se completa con

las subvenciones que el Estado otorga lo cual da 

lugar a que el propio Estado se reserve ciertas fa

cultades para vigilar la distribución de los fondos 

con que auxilia el establecimiento de que se trata. 

RcsFccto al régimen patrimonial y finan-

ciero de los establecimientos pOblicos el Decreto 

de 13 de Mar=o de 1959. publicado en el diario ofi

cial del 13 del mismo mes y como una aplicación de

la Ley del 30 de diciembre de 1974, crea una Junta

de Gobierno de los Organismos y Empresas <le .Estado

dependientes <le la Secretaria del Patrimonio Xncio-

nal integrada por cuatro 

son: Los Secretarios del 

grada por cuatro mi~mbros 

miembros permanentes que 

Patri·monio ."-';icional inte-

pc•rm•1nen tes que son: Los-

Secretarios clcl l'atrimonio .'\.:.tcional que fungirá co

mo Presidente y de ll.:.tcienr.1•1 :-· Cr•3dito l'úhlico, el 

Subsecrct.:.trio clel Patrimonio.\· el Director c;cneral

de Xacional Financiera y 18 alternos que serán los

secret:¡:¡rios y jefes de Departamentos de Estado, y 

los directores de Petróleo'"' ele .'·léxico v del Banco 

de México que scrí.:in cit:ados cuando se traten asun-

tos relacionarlos con empr~sas cuyas 

conexas con las de las dependencias 

señalan a la Junta de Gobierno entre 

f"unciones sean

ª su cargo. Se 

otras; las si-
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guientes funciones: proyectar las normas para el. 

control, para la organizaci6n y operacion y para la 

autoridad de los organismos descentralizados y em~-

presas de Participación Estatal: emitir opini6n 

sobre Jos programas generales de actjvidades y so-

brc los aspectos financieros de dichos programas, 

así como los presupuestos periódicos <le gastos y 

costos de operaéiún de dichos organismos y empresas 

proponc1- al ¡:_iccuci\·o Federal y con su autorización 

promover Ja supresión, disolución o liquidación de

los organismos o empresas el rescate de los recur-

sos o bienes patrimoniales que ellas manejen o admi 

nistrcn o el traspaso o venta de las participacio-

nes que dcnt.ro de su capital represente el Gobierno 

Federal cuando ha:·a desaparecido, la función de in

ter6s que general que t.engan encomendada o no, la

desempeficn adecuadamente cuando hayan cwnplido las

finalidades de promoción del desarrollo económico 

que dieron lugar a su creación cuando sin perjuicio 

del interés general sus actividades pueden ser de-

sempcfiadas lícitamente por empresas privadas o cuan 

do sus funciones puedan ser realizadas mejor o más

econ6micamcnte por algQn otro organismo o empresa 

creado o por crear (art. 1, 2, 3 y 5). Quedan ex- -

c1ufdas de las disposiciones de control que el de-

creta establece las instituciones de crédito y segy 

ros por estar sometidos a 1.a vigilancia de las Comi 

siones Nacionales Bancarias y de Seguros respecti-
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vamente (art. s. Fracción II y 9) e 23) . 

La unidad que constituyen, pues la autono 

mYa. la personalidad jurídica propia y el patrimo-~ 

nio, es lo que se conoce con el nombre de Institu-

ci6n Descentralizada y como ha 4uedado expuesto en

líneas anteriores hablar de autonomía tratándose de 

estas instituciones, no signiEica de ninguna manera 

que nos estemos refiriendo a ninguna entidad polí-

tica jurídica distinta radicalmente del Estado o a

un estado den"tro de otro, sino que se conservan en

tre la administración central y la desccntralizada

un conjunto de \"Ínculos que se conocen con el nom-

bre de control y vigilancia" como ya lo dejamos ex

puest:o, o sea que en t:anto que en la Administración 

Central encontramos una relación jerárquica queda 

totalmente destruida quedando en su lugar un tipo 

nuevo y distinto de relación que es Jlrccisamente 

la <le control y \"igilancia por otra p'3.rtc del .Ejec!:!_ 

tivo Federal respect:o Je las Instituciones Desccn-

tralizadas, lo 4uc justifica en una buena medida en 

nombre de la Ley 4uc regula dichas relaciones y que 

con antcriorida<l hemos citado, a saber: Ley para 

control por parte del Gobierno Federal, de los Org~ 

nismos IJesccntrali=;.i<los y Empresas de Participación 

Estatal. Sin embargo, bien vale la pena destacar 

una crítica a dicha denominación: La Ley conEunde,

inexplicablcmcntc, el concepto Gobierno y Concepto

.Ejecuti1:0. El primero denota una acción de dirigir 
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en la totalidad los ámbitos del Estado, es decir, el 

conjunto de acciones realizadas por el Poder Legi~ 

lativo, por el Poder Ejecutivo y por el Poder Judi

cial, con el propósito <le dirigir los destinos del

Estado. El Poder Ejecutivo, como se puede ver cla

ramente, es sólo un órgano o poder del Gobierno con 

tareas especificas denominadas íuncioncs, si bien 

aternperarncntales (24); pero que lo singularizan re~ 

pecto de las tareas o Luncioncs de los demás pode

res_ 

En lo que se refiere a la personalidad j~ 

rídica, sólo nos resta insistir que, el Poder Legi~ 

lativo es el único con facultades constitucionales

derecho público y

tiene la ~acultad

<lisposición legisl~ 

para 

no el 

y la 

ti va 

crear personas jurídicas de 

poder Ejecutivo quien sólo 

obligación de concretar la 

en el ámbito administrativo como sostiene Kel-

sen (25) proveyendo a su exacta observancia, aunque 

claro, tiene la posibilidad constitucional de inter 

venir en el Proceso Legislativo, tanto p1esentando

ante &ste iniciativas de Ley cuando sancionando o 

vetando la aprobacjón de la Ley hecha por el Poder

Legislativo, es decir, que en realidad no necesita

el Poder Legislativo para dar íaculta<les al Ejecuti 

vo, que no le corresponden por la propia naturaleza 

de sus íuncioncs so pretexto del principio de temp~ 

ramentos, como tampoco necesita el Ejecutivo de 

transgredir las disposiciones constitucionales para 
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crear> sopretexto del invocado principio de tempera 
mento, Instituciones Descentralizadas. Ahora si el 

Ejecutivo desea seguir con la misma línea de conduc 

ta que hasta ahora, puede presentar al Congreso -

una iniciativa de reforma Constitucional, que evi-
denciaría solamente la realidad política de centra

lismo que caractcri=a a los filtimos regímenes ejec~ 

tivos que ha tenido el país. 

En lo que se refiere al Patrimonio, nos 

parece muy acertada la posicion del Ejecutivo de v~ 

gilar el manejo de los fondos públicos a pesar de

lo cual se dan situaciones ilíci~as bastante lamen

tables, pero en menor proporción quizás que en otra 

época. 

A MANERA CE APENDICE Tal como lo deja--

mos advertido al principio de este capítulo, la des 

centralización por región lo mismo que la descentra 

lización por colaboración va a ser ahora expuesta.

aclarando, que de manera muy suscinta, pues no es 

el propósito del presente trabajo resolver los prd

blemas jurídicos que ¡1lantean. sino tan sólo fijar

nuestra atención de manera preponderante en la des

centrali=ación por servicio. 

Segfin sostiene la mayoría de los autores

(26) la descentrali=ación por región también conoci 

da por descentralización política, responde al pri~ 
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cipio invocado por Fraga (27). de democratizaci6n 

del pueblo y a una intenci6n de autogesti6n y auto 

satisfacci6n de sus necesidades municipales, para 

lograr de esta manera un equilibrio político, finan 

ciero ). cconórn:ico del pa:ís. El .:irtículo 115 Consti 

tucional establece que "Los Estados Federales adop

tarán, para su régimen int.erior, la I'orm;:i de Gohier 

no Re pub 1 i e ano r L' p res en ta i i \"o pop u 1 a r • ten i en do c o -

mo base de su di\·:isión territorial )' de su organiz~ 

ci6n política y Administrativa. El Municipio Libre 

conforme a las bases siguientes". 

Para que los Municipios cumplan con los 

prop6sitos señalados con anterioridad y que son a 

los que hace re:ferencia el Maestro Fraga, la propia 

Con s t i tu c i ó n es ta b 1 e ce en el a r t í cu 1 o a n ter i o rm ente 

señalado, que cada municipio manejará libremente su 

hacienda y que tendra personalidad juridica propia. 

La realidad hist6rica es que no tiene hacienda pro

pia, pues los impuestos municipales no logran cu--

brir las necesidades que tienen, pues, sobre sus 

causantes gravitan además impuestos concurrentes, 

tales como los de carácter federal y los de carác-

ter estatal, es en otros tErminos imposible la auto 

satisfacción de la necesidad municipal. 

hay 

Respecto a la 

bien poco que decir, 

participaci6n democrática.

puesto que la abstenci6n 

en el sufragio que en ultimas campañas electorales-
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se ha señalado particularmente es de tal dimensi6n

que de ninguna manera se puede decir que el pueblo

participe en la vida política del municipio, ni en

la actividad electoral, ni en la gestión pública. 

Refirámonos a la Dcscentralizací6n por 

co1aboraci6n. Esta forma de Descentralización tie

ne diversos matices, que van desde los organismos 

que por disposición legal deben const:itufr los par

ticulares y que son órganos consultores del gobier

no, como las cámaras <le Industria y Comercio, hasta 

aqu~llas organizaciones pri\·adas que desahogan en 

cierta manera ;-·medida las obligaciones del l'o<ler 

Público e.le proporcionar ~cr\·icios que constítucio-

nalment:e le.· corresponden pero que pueden ser dcleg~ 

dos o conccsionados, si se quiere usar este 

je, tales como las instituciones educativas 

radas a los sistemas jurI<licamentc reguladas 

lcngua

incorpo 

por el 

Estado. Una Asociación Civil puede, si así lo esta 

blecen sus estatutos. cuando la Ley no prevenga na

da ser un órgano descentralizado por col.:rboraci6n,

lo cual será unicamente por voluntad de los parti

culares que la integran. Otro problema será en el 

6rdcn prác~ico que el Gobierno del Estado haga uso

de su colaboración y buena voluntad. 

Como se puede apreciar, estas formas de 

Descentralización no son precisamente las que revis 
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ten mayor importancia en el presente trabajo, pues

por un lado no es de derecho Político y por otro la 

do tampoco lo es de Derecho de la Administraci6n -

Educa ti va. 

CRITICA DE ACOSTA ROMERO. 

Por su parte Miguel Acosta Romero (28), 

considera que es muy lamentable que los más impor-

tantes autores de Derecho Administrativo habidos en 

M&xico, refi&rcse fundamentalmetne a Gabino Fraga y 

Andrés Serra Rojas, se hayan inclinado tan demasiado 

en serio por la Doctrina Francesa de la Dcscentrali 

zación. sin detenerse a analizar a Fondo el proble

ma que entrafia pues consider¡_¡r que la Desccntrali-

zación Administrativa admjtc una clasificaci6n en 

"por Región, por servicio y por colaboración" (29) 

es no fijarse en la realidad de la natJraleza de ta 

les instituciones. 

En efecto sostiene la Dcscentralizaci6n 

por región se encuentra constitucjonalmente regula

da en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, disp~ 

sición de la que se percibe claramente los matices

típicamcnt:e políticos, es decir, que cuando el men

cionado articulo establece que la organizaci6n de 

los Estados quc integran la Federación Mexicana, 

tendrán como base al Municipio Libre, expresión de

la mínima urganizaci6n territorial, política y ad--
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ministrativa, y como admite expresamente el Maestro 

Gabino Fraga, esto es una actitud por lograr una 

verdadera participación democrática del pueblo de 

la municipalidad, es evidente que se trata de una 

organización fundamental política tal como lo soste 

nemas en líneas anteriores siguientes en esto a 

Acosta Romero, pues efectivamente, no se percibe 

más de una descentralización política de carficter 

territorial y muy remotamente de car5cter adminis-

trativo. Además como en líneas precedentes lo he-

mas sostenido, en la realidad práctica, no puede 

funcionar el municipio mientras subsisca una fuerza 

centralista el l'o<ler Político y del Poder Adminis-

trat:ivo en nuestro país, que contraería flagrante-

mente las diversas disposiciones constit:ucionales 

que 

la 

del 

sobre la materia se 

Constitución V , . por 

mencionado artículo 

encuentran consagradas en 

t::.into pese ::.i la Jeclaración-

115 Constitucional y pese a 

la doctrina imperante en nuestro medio, la Ucscen-

t:rali zación por región no corresponde a la realidad 

es decir que 13 Ley Suprema que sea v 13 Doctrina 

no le otorgan su n3turaleza 3 los fenómenos socia-

les políticos que se Jan en la realidad, o en otros 

términos, la realidad social es la que determina la 

naturaleza de las lnstitucion~s reales las que no

siempre corresponden al menos en nuestro medio al 

órden jurídico y que sin embargo so~tcni<las por el-



Poder Político más 

ello signifique un 

cional. 
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importante del País, afin cuando

ataque grave al orden constitu--

El Municipio es una forma de organizaci6n 

política del Estado Federal Mexicano; pero no una 

forma descentralizada de la Organización Administr~ 

tiva del mismo. 

Por lo que hace a la descentralización 

por colaboración, el propio Acosta Romero se pronu~ 

cia en contra de considerarla con tal naturaleza, 

pues estima y con razón, que es falsoque los parti

culares puedan, en un momento dado y por propia ini 

ciativa desempefiar funciones pfiblicas eminentemente 

pues estas son de car5cter general y en beneficio 

de la colect:ividad, con hase en un principio t:emp~ 

ral de oport:unidad, las organizaciones privadas co 

mo las cámaras de Industri~ y Comercio no son cons-

tit:uídas 

llamados 

tanto por la voluntad de los particulares

indust:rialcs y comerciales, como por disp~ 

sición cspecíf"ica de la Le_.· 

realizan 

por otra 

una !unción 

parte. RO 

pfiblica en-son organismos que 

benef"icio general, 

ficios sectorial de 

sino que se constituyen en bene-

por 

pues 

que 

industriales comercian tes y. -

lo que se ref"iere al scnt:ido de su act:uación 

la realidad de las cosas demuestran claramente 

sus opiniones no pueden ser contrarias a los in 



tereses de 

el 

sus sectores, menos aún 

Estado rcfi6rome a todos 

en nuestros 

los 

Sl 

días 

del-en que 

Mundo y fundamentalmente 

cada vez más clara 

al Mexicano, 

Estados 

tiende de ma-

nera a 

mo del Estado cuando no, 

un mayor 

de plano a 

intervencionalis 

una franca so--

cializaci6n; recu6rdesc la tendencia colectiva ac-

tual de manera agraria, el sentido real del artícu

lo 123 Constitucional cte., la que por propia nat~ 

raleza es contraria a los intereses privados. 

De lo anteior nos percatamos claramente 

que, la llamada descentralizaci6n por colaboracifin

no tiene tal naturaleza administrativa y si, por el 

contrario, son organizaciones de carácter privado

mafiosamente pretenden colaborar con el Gobierno del 

Estado, con el rir1 de controlar en cierta medida -

las disposiciones gubernamentales que puedan lesio

nar los intereses sectorial~s 4ue constituyen su 

verdadera esencia. 

Como se puede ver, de lo anterior es cla

ra la conclusión de que la descentralizaci6n en M6-

xico únicamente se re~iere a la denominada por ser

vicio y no otra, pese al contenido de las disposi-

ciones que las regulan y a la opini6n de los doctri 

narios que siguen en M6xico la doctrina francesa, 

que es inoperante en nuestro medio. 
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REGIMEN JURIDICO LABORAL DEL SECTOR PARA-ESTATAL~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El régimen Jurídico-laboral a nivel cons

titucional, para los trabajadores de los Organismos 

Descentralizados ha sido objeto de permanentes dis

cusiones, promovidas seguramente por contradiccio-

nes del artículo 123 Constitucional en sus dos apar 

tados, de manera expresa o de manera implícita. 

Se ha venido sosteniendo que las relacio

nes laborales que se dan entre los Organismos Des-

centralizados y sus trabajadores, deben ser regula

das por el apartado "A" del mencionado artículo 123 

toda vez, que tanto desde el punto de vista del De

recho Administrativo, que encuentra la Onica reI'e-

rencia a dicha forma de Desccntralizaci6n por Servi 

cío en la Fr3cción XXXI de dicha disposición consti 

tucional, pre"tendiendo 1a mayoría de Jos cst.udiosos 

de esta di!'ciplina, \·cr en -ral precepto el fundamen 

to consTitucional de la Descentralización menciona

da y de mancr.:; in<lircct:a e implícita en otras dispo 

siciones, como Ja referencia expresa tambi6n, de 

que la aplicación "de las leyc':-: <le trabajo... es 

de la competencia exclusiva de las autoridades fede 

rales en asuntos relativos a empresas que sean ad-

ministrativas en forma directa o descentralizada 

por el Gobierno Federal"; sin embargo, hay una co--
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rriente de opini6n muy importante que sostiene que, 

el apartado "B" del artículo que nos ocupa debe ser 

el punto de apoyo de las relaciones que se estable

cen, en materia laboral, entre los Organismos Des-

centralizados y sus trabajadores; pues el artículo-

123 establece categóricamente: "El Congreso de la

Unión, sin contravenir a las bases siguientes, debe 

r5 expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regi
rán: 

Entre los Poderes de la Unión, los Gobier 

nos del Distrito y de los Territorios Federales y 

sus trabajadores". 

Ahora bien, los sostenedores de la última 

opinión, siguen 

de la Unión son 

argumentando: dado que los Poderes

el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial, resulta claro que los Organismos Descen-

tralizados no son seres Jurídicos Independient~s 

del Gobierno del Estado, antes bien, forman parte 

del Poder Ejecutivo ya que a 6ste se le ha desmere-

brado una serie de funciones muy cspecificas y t~c

nicarnente significadas, para encomendarlas a Orga-

nismos Descentralizados directamente dependientes y 
controlados por el propio Ejecutivo, o sea, que se

puede demostrar desde el punto de vista formal y ma 

terial, la naturaleza administrativa de dichos orga 
nismos y en 

el apartado 

consecuencia, la legitimidad de que sea 

"B" del artículo 123, el que regule las 
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relaciones laborales que ahora nos ocupan. 

Nos queda planteado el problema Jurídico

laboral de manera muy clara y precisa, respecto de

los dos argumentos que pretenden establecer el fun

damento constitucional para regular las relaciones

laborales entre el Sector para-estatal y sus traba

jadores, y que al mismo tiempo son alternativas. 

Antes de pronunciarse en favor de cual--

quiera de las dos posiciones, será necesario segur~ 

mente, profundizar más sobre una de ellas. 

APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIO 
NAL . 

Si por un lado se sostiene que hay dispo

sición expresa en el artículo 123, apartado "A", 

Fracción XXXI, en el sentido de que los trabajado--

res de los 

regulados 

organismos descentralizados deberán ser-

por ese apartado del 

mentaría, correspondiendo a las 

les del trabajo el conocimi...:nto 

123 y su Ley 

autoridades 

regla-

Federa -

de los conflictos 

que con motivo de la aplicación de ese ámbito del 

Derecho de trabajo se sostienen, por otro lado, es

necesario considerar que las instituciones descen-

trali zadas son verdaderas unidades económicas con 

las características de las empresas privadas, que 

obtienen lucro, etc., lo que ha llevado a afirmar 

al Dr. Trucha Urbina que: "En las empresas estata-
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les de naturaleza burguesa, la administraci6n PG 
blica ejerce funciones de lucro como cualquier cm-

presa privada ... Tambi6n las empresas de Estado 

son unidades de explotacjón capitalista, por lo que 

en ellas debe ap1i-::.::;rse el artículo 123 y la Ley Fe 

deral del Trabajo con proíundo sentido social" (1), 

que es la Ley reglamentaria del apartado "A" del r~ 

ferido articulo constitucional 

A mayor abundameinto, el hecho de que las 

uti1idadcs que obtienen este tipo de empresas de E~ 

tado, sigue sosteniendo nuestro autor, "se destinen 

al mejoramiento de los servicios públicos" de igual 

manera que "los ingresos por impuestos o por cual-

quiera otra fuente, se emplean en obligaciones de 

carácter social, como por ejemplo las aportaciones
de cuotas al Instituto ~fc.:-._.icano del Seguro Social,

pa:ra destinarlas .:::11 funcionamiento de lo,.; scrvícios 

sociales, pensiones y demiís :..1ct:i\·jcladcs que realiza 

1 a l ns t i tu e i ó n , en r un e i ó n de ha e e· r e_• x re n,..; i \'a a l g ú n 

dia la seguriJacl social a la colcctivlclaJ a todos 

los hombres, especialmente a los econGmicamcnte dé

biles (2). no se sigue, de ninguna munera, que no 

sean dichas empresas de Estado, de lucro en el id6n 

tico sentido de las privadas, pues la únic~ díferen 

cia que tienen, es el destino de lo lucrudo o en 

otros t6rminos de las consideraciones anteriores no 

se sigue que las empresas de Estado no sean de cx-

plotaci6n capitalista, puesto que 1os regímenes t6c 
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nicos administrativos de organizaci6n interna de di 

chas empresas, son exactamente los mismos de las em 

presas privadas así como los de trato a los trabaj~ 

dores, de tal suerte que es necesario que los traba 

jadores se organicen y luchen por sus mejores labo

res, lo que nos explica los logros que ellos van ob 

teniendo. Qui=5 resulte necesario hacer una mayor

explicaci6n, son <los cosas bien distintas, aqu~llas 

que se refieren a la rclaci6n de los trabajadores 

con las empresas del Estado, sean Descentralizadas

º de Participación Estatal y otras aqu6llas que se 

refiere al destino de los recursos obtenidos median 

te la explotación del trabaia<lor lo que demuestra 

que efectivamente dichas empresas son undiades eco

n6micas de explotación, unidades burguesas <le corte 

capit:alista, pues, si no fuerLI así, es decir, sino

fueran de explo<:aci6n no habría ingresos y, si no 

hubiera ingresos, no podrfan darles a éstos una ex

plicación sociLil, lo que en otros términos signifi

ca: Que el Estado a través de la empresa suya hace 

descansar sobre las espaldas del trabajador servi-

dor pQblico las gestiones sociales de beneficio co

lectivo y no puede ser de otra manera, puesto que

dichas empresas realizan ~unciones de servicio pO-

blico que en principio corresponde al Poder Ejecut~ 

vo. 

Ahora bi~n. parece que la argumcntaci6n 

anterior es válida únicamente para las empresa" del 
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Estado que realizan act:ividadcs cxclusivarnent:e eco

nómicas o a aqu~llas cuyas act:ividades requieren la 

obt:enci6n de recursos a la manera capit:alist:a, sin

ot:ra cuest:i6n que considerar en la rclaci6n de t:ra

baj o. Es válida t:ambién en lo que se refiere a ins 

tit:uciones cuya finalidad es la enscfianza, tales 

como las Universidades Autónomas <le nuestro País, 

q u e s o: 1 -"- n s < i t u e i o P e s t: a 1r. b i é n <l e s c e n t r a l i :: a Li a s , p o r 

cuant:o que los trabajaLiores y profesores, invcst:ig~ 

dores, ct:c. colaboran todos en 1~ formación de nu~ 

vos elementos profesionales a diversos niveles, cu

yo dest:ino es su integración en la maquinaria capi

talist:a de explota~i6n y de esa manera, uGn cuando

aqu6llas personas que const:ituyen la plant:a del per 

sonal activo de las Universidades. 

Caracterizada como ha quedado la funci6n

que desarrollan las empresas del Est:ado, sean inst:i 

t:uciones descentralizadas o empresas <le Part:icipa-

ción Estat:.:i] y otr;Js, así como su \ crdaJer.:i nat:ura

claro p.:tra el .\!acstro 

en la Fracción XXXI 
Truc-

del 

leza económica, resulta 

ba Urbina, que con apoyo 

apartado ''A.'' del artículo que las relaciones 

jurídicas laborales que se dan entre los trabajado

res y las Instituciones a las que nos hemos referi

do, deben ser reguladas por la Ley ~ederal del Tra

bajo y Ventiladas por las au~oridades federales del 

t:rabajo. 



61 

APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIO 
NAL. 

Por lo que se refiere a la posición con-

traria, que sostiene la aplicación del apartado "B" 

del propio artículo 123 Constitucional, será necesa 

rio que hagamos la s]guiente reseña de argumentacio 

nes: 

El Poder PGblico se encuentra dividido, 

por disposiciones constitucionales, como lo hemos 

dejado expuesto con anterioridad de los dos capítu

los precedentes, en legislativo, ejecutivo y judi-

cial, conservando cada uno de los poderes absoluta

unidad, lo que garanti::a por otro lado una continui 

dad en el desarrollo de sus func]ones y una congru

encia en sus actuaciones y decisiones. evitfindose 

de esta manera el caos dentro de cada uno de los 

mencionados poderes y dentro de la organización to

tal del poder de mando del Estado y ello, evitándo

se tambi~n el desorden y el caos en la vida total 

del País. 

En virtud de lo anterior, el Poder Ejecu

tivo, se integra por Secretarías, Departamentos de

Estado y por Instituciones Descentralizadas, Empre

sas de Estado y otras formas de la organización co

lectivas del Ejecutivo, es decir, que el Ejecutivo

se integra por un sector estatal o central y un Sec 
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tor Para-estatal o Descentralizado, sin que ello 

presuponga 

supone 

de tal 

una 

una desvinculación real, antes bien, pr~ 

unidad del Poder Ejecutivo estructurado-

de sus 

manera que puede ser 

funciones de servicio 

ágil en el 

público, 

Sector Central o del Descentrali=ado. 

desarrollo 

a través del-

Por lo que se refiere a los trabajadores, 

todas aquellas personas que prestan sus servicios 

al Poder Público son servidores públicos, siendo 

que los trabajadores pueden prestar sus servicios 

directamente al Ejecutivo o a Empresas o Institucio 

nes Descentrali=adas, sin que esto signifique que 

éstas rompan el principio de unidad que hemos men-

cionado, lo que quiere decir que los trabajadores 

como servidores pGblicos se encuentran calificados

con la misma Jenominución que todos los dem&s traba 

jadores al servicio del Estado. 

De lo anterior inrcrimos que no es posi-

ble por un principio elemental de congruencia lógi

ca, dar un tratamiento diferente a trabajadores al

Servicio del .Estado, por el sólo pretexto de que 

unos son servidores pdblicos directos en cuanto 

prestan sus servicios de manera directa e inmediata 

ante cualquiera de los 

en cambio, los prestan 

Poderes de la Unión y otros, 

de manera mediante e indi--

recta a trav&s de organismos e instituciones Deseen 

tralizadas que, no obstante corresponden al Sector

Oficial del Ejecutivo de la Federación. 
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Siendo que el apartado "B" del artículo 

123 establece disposiciones generales que regula 

las relaciones de trabajo entre el Estado y sus ser 

vidores y los trabajadores de las Instituciones Des 

centralizadas Jo son tambi6n, no pueden éstos ser 

re g id os p o r e 1 a p a r t ad o '' .. \ '' , 1 o que s e \" i en e a re - -

forzar si consideramos que la Ley Federal de los 

Trabajadores a1 5cr\·icio del Estado en la reglamen

taria del apartado mencionado y ésta contempla la 

situación de los referidos trabajadores aunque de 

manera precaria y, sobre todo, encuentra mayor fir

meza este criterio, si junto con esta legislación 

consideramos a la Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios So~jalcs de los Trabajadores del Estado 

que en su articulo 1 establece categóricamente que: 

"se aplicari:i b) ;:i los trabajadores de los organis

mos pGblicos que por Ley o acuerdo de Ejecutivo Fe

deral sean incorporados a su régimen". 

Por otro lado, es costumbre, con fundamen 

to en las consideraciones 

que el Poder Ejecutivo al 

gislativo por una Ley, un 

anteriormente expuestas,

crear por decreto, el Le

Organismo Descentralizado 

o una Empresa de Participación Estatal, o cualquie-

ra otra forma de actividad P3ra-estat3l establece-

de manera expresa que se hahrün e.le regular en sus 

relaciones laborales por el apartado "B" del artícu 

lo 123 Constitucional y que en lo que se refiere al 

r é g i m e n el L' S e g u ;- i el a d ~ u e i a l ;; e L' n c o n t r a r fi n i n e o r p o -



rados, con fundamento en lo establecido 

mo apartado y por su Ley reglamentaria, 

to de Seguridad y Servicios Sociales de 

dores al Servicio del Estado. 

64 

por el mis

el Insti tu

l os trabaj ~ 

Ahora bien, quienes han venido sostenien

do la posición que pretende la supremacía del apar

tado "B", sólo quieren congraciarse con el Ejecuti

vo, pues como ya lo expusimos sólo 61 tiene la cos

tumbre de crear, fuera de todo cauce legal, Organi~ 

mos Descentralizados y dotarlos de un r6gimen jurí

dico fuera de toda facultad constitucional, faculta 

da que contraria el texto de la Constitución. Ade-

m§s, el r6gimcn Jurídico, se encuentra perfectamen

te previsto por e] Ordenamiento de nuestra Carta 

Ahora que estamos ciertos de cual es el 

r6gimen jurídico de dichos Organismos Descentraliza 

dos en sus relaciones con sus trahajadorcs, scr6 ne 

cesario que veamos, eso sí, con absoluta convicción 

cómo deben entenderse los principios de la Teoría 

Integral del Dr. Trueba Urbina, dentro de este r6g~ 

men jurídico de los trabajadores del Sector Paraes

tatal. 

ba Urbina 

nera: "La 

TEORIA INTEGRAL DEL TRABAJO. 
resume su pensamiento de 

Teoría Integral divulga 

la 

el 

El Dr. Tue-

siguiente ma

contenido del 

Artículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta 
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hoy identificada al Derecho del Trabajo con el der~ 

cho social, siendo el primero parte de éste. En 

consecuencia, nuestro derecho del trabajo no es de

recho público ni derecho privado. 

"Nuestro Derecho deJ Trabajo, a partir 

del primero de mayo de 1917, es el estatuto protec

cionista y reivin<licador dcJ trabajador; no por 

fuerza expansiva sino por mandato constitucional 

que comprende; a los obreros. jornaleros. empleados 

dom6sticos, burócratas. agentes comerciales, médi-

cos, abogados. <.1rt:ist:as deportjst:as, toreros, téc

nicos, ingenieros. ct:c .• a todo aquél que preste un 

servicio personal a otro ~cdiantc una remuneración. 

Abarca a toda clase de trabajadores. a los llamados 

subordinados o dependientes )" a los autónomos. Los 

contratos de prestación de servicios del Código Ci

vil, así como Jas relaciones personales entre facto 

res dependientes, comisionistas y comjtcntes. etc., 

del Código de Comercio son contratos de Trabajo, la 

nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades 

laborales de las que no se ocupaba la Ley anterior. 

"El Derecho Mexicano tlel Trabajo contiene 

normas no sólo proteccionistas de los trabajadores, 

sino reivindicatorias que tiene por objeto que és-

tos recuperen la plusvalía con los bienes de la 

producción que provienen del régimen de explotación 

capitalista". 



66 

"Tant:o en las relaciones laborales como 

en el campo del proceso laboral, las leyes de traba 
jo deben prot:eger y tut:elar a los t:rabajadores fren 

te a sus explotadores, así como las Juntas de Conci 

liación y Arbitraje, de la misma manera que el Po-

der Judicial Federal están obligados a suplir las 

quejas deficintes de los trabajadores (Art. 107, 

fracción JI, de la Constit:ución). También el proc~ 

so laboral debe ser instrumento de reivindicación 

de la clase obrera". 

"Corno los poderes políticos son inefica-

ces para realizar la reivindicaci6n de los derechos 

del proletariado, en ejercicio del artículo 123 de

la ConsLitución social que consagra para la clase 

obrera del derecho de la revolución proletaria po-

drán cambiarse las est:ructuras económicas, supri--

miendo el régimen Je explotación del hombre por el

hombre''. 

''La Teoría Int.cgral, es en forma, en suma 

no sólo la explicación de las relaciones sociales 

del artículo 123, precepto revolucionario y de sus

leyes reglamentarias producto de la democracia cap~ 

t:alista, sino fuerza dialéctica para la transforma

ción de las estructuras económicas y sociales ha--

ciendo 1..-ivas y d:inámic::i.s las normas fundamentales 

de 1 t r a b aj o y de 1 a p re,. i s i ó n s oc i al " e 3 J • 

Cabe aclarar que en la base de la Teoría-
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Integral se encuentran dos elementos del materiali~ 

mo hist6rico y son los siguientes: a) la convic---

ción de que la evoluci6n histórica del hombre se 

debe a una permanente lucha de clases. en virtud de 
la cual los poderes capitalistas en nuestros días 

oprimen y explotan a los d6biles proletarios. quie

nes en un csrucr~o supremo .le justicia y justicia 

social tcndr6n que acabar con los opresores, b) la 

noción de plusvalia que como todos sabemos consiste 

en el apoderamiento il!cito e inmoral del producto

del trabajo del proletariado. con lo que se enriqu~ 

cen más los capitalistas y se produce una asocia--

ci6n cada vez mayor entre las clases, lo que produ

ce que cada día sea menos los ricos y más los paup~ 

rizados. 

La condici6n para que la Teoría Integral

se comprenda debidamente, es la conciencia de la 

clase, es decir, que los trabajadores se den cuenta 

de que todos ellos no son una individualidad sino 

que integran una clase social desposeída de la mane 

ra más inmoral, pero además, de que todos juntos 

son una estupenda fuerza social capaz de producir 

cambios radicales además, la conciencia social 

significa que los trabajadores se den cuenta de que 

ellos en la realidad de las cosas, no son quienes 

necesitan o dependen social, económica 

mente de los capitalistas, sino que es 

trario; los capitalistas necesitan de 

y política-

todo lo con
la fuerza de-
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trabajo 

que 

los 

los 
que ellos representan o en otros términos.
trabajadores son la raz6n del poderío de 

capitalistas o la plataforma donde descansa és-
te y que, en consecuencia, pueden los trabajadores 

producir los cambios y los capitalistas, por mayor
que sea su resistencia a él, tendrá que sucumbir 

frente al embate de la clase proletaria 

La Reivindicación de la que habla Trueba

Urbina parte de esas bases, es decir, que si hay a~ 

go que reivindicar es el producto del trabajo que 

ha s~do robado al trabajador es porque hoy plusva-

lía, la cual se propicia por la lucha de clases que 

hasta ahora ha sido designada y favorable al capi-

tal; sin embargo los trabajadores, en virtud de la

conciencia de clases van logrando la reivindicación 

recuperación legitima <le todo aquéllo que les ha si 

do robado, mediante los instrumentos que el Derecho 

del Trabajo sustantivo y objetivo les 

ran o les rcconoceran como el derecho 

proporciona-

de huelga o 

mediante la acción revolucionaria y di~ecta, que 

aGn cuando el orden jurídico no se los reconozca 

porque signi~ica un trasto que a él, pierden a cabo 

tal como sucede en la hipótesis del Dr. Trueba Urbi 

na, cuando se refiere a la Huelga Social o General. 

En virtud del profundo sentido social del 

Derecho del Trabajo, es perfectamente explicable 

que las autoridades laborales tengan la obligación

de ser parciales a favor del trabajador, pues ése 
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es el sentido revolucionario del Derecho del Traba

jo consagrado en el artículo 123 Constitucional. 

Un concepto más que nos viene a proporci~ 

nar los elementos necesarios para comprender en su

total dimensión a la Teoría Integral, es la noci6n, 

enajenación que también es marxista, lo que se ex-

plica si partimos de la base de que en virtud de la 

explotación del hombre por el hombre, las clases 

contendientes se encue11tran totalmente enajenadas,

la proletaria en el trabajo subordinado que es infa 

mante e indigno, y la capitalista, en el dinero que 

le impide ver la realidad social de su situaci6n de 

dependencia real respecto del trabajo que desprecia 

y veja, sólo cuando se logra la <lesaparici6n de la

explotación humana por el hombre mismo, sólo en ese 

momento el hombre dejará <le estar enajenado, estará 

en la posibilidad de alcan~ar la realización de to

das sus necesidades materiales y espirituales. 

Expliquemos ahora a través de la teoría 

integral el sentido de las instituciones y empresas 

descentralizadas que, como ya lo-habíamos expuesto, 

son unidades económicas de explotación y por lo tan 

to, en su régimen jurídico deben estar regidas por

el apartado "A" del artículo 123. 

En efecto, el Estado nuestro, debido al

sistema en que vivimos se transforma en su empresa-
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rio en el sentido de la empresa privada capitalista 

sólo que para ello crea personas morales de derecho 

~Gblico, a trav&s de las cuales produce bienes y 
servicios. Estas empresas estatales explotan al 

trabajador de igual manera que lo hacen en las em--

presas privadas, no 

vamente explotar al 

obtener ganancias es 

porque el Estado quiera cfecti

proletariado, sino porque para

condición indispensable que 

así sea. Por mejores que sean las prestaciones que 

le d6 a sus trabajadores, siempre serAn éstos explQ 

tados. Los ingresos que obtiene así el Estado son

simplemente plusvalía, sólo que ésta es destinada a 

satisfacer necesidades colectivas de la poblaci6n 

del Estado. 

El fenómeno de la lucha de clases támbién 

aquí se da, pues los trabajadores por el hecho de 

estar al servicio del Estado no dejan de ser prole

tarios y no dejan de tener conciencia de clases y,

consecuentemente no dejan de luchar por mejores 

prestaciones cada ve=, y ¡1or el otro lado, el Esta

do, por mucho que destine sus ingresos en beneficio 

de la colectividad, no deja de ser patrón y no deja 

de luchar con sus trabajJdores con el propósito de-

darles no todas las 

de 

prestaciones 

no dañar los 

que reclaman 

intereses de 

éstos 

la co con el propósito 

lectividad, de la cual evidentemente, los trabajadQ 

res forman parte tambi6n. 

Cada una de las prestaciones previstas 
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burocrático y cada una de las con--

trabajadores al servicio del Estado~ 

son, sin duda alguna. auténticas reivindicaciones 

de la clase de trabajadores, pues 

peraci6n, aunque paulatina. de la 

constituye los ingresos del Estado 

.Significa la rec!!_ 

plusvalía que 

a través de 

Instituciones Descentralizadas. empresas y otras 

formas de organización paraestatal. 

las 

Ahora bien, hasta dónde pueden llegar los 

trabajadores del Sector Paraestatal sin que ellos 

signifiquen que se lesionen los intereses de la co

munidad seguramente no hay un criterio que nos ;->!te

da responder esta pregunta, pues es necesario aten

der tanto, las necesidades materiales y morales de

los trabajadores, como de la población del Estado.

Lo que sí se puede decir es que, desaparecerá todo.

forma de explotación por part:c del Estado, cuando 

se haya producido el cambio radical de las cstruc-

t:uras económicas, de tal manera 4ue ~l trabajo de 

los miembros de la comunidad que ya será clase, 

pues las clases 

cio de la misma 

dos. 

habrán desaparecido, será 

y no habrá explotadores y 

en bcnefi 

explota--

El Derecho Mexicano del Trabajo, por lo 

~ronto, es el Onico instrumento jurídico en el mun

do, que en manos de los trabajadores busca la reali 

zación de la reivindicación, es decir. de la recup~ 
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ración por parte de los trabajadores de la plusva-

lía de la que se han apoderado los capitalistas, 
por 1o que se puede asegurar, que el Derecho de1 

Trabajo de nuestro país es el único que procura 

efectivamente, dentro de todo el concierto de las 

nociones. una aut6ntica justicia social. lo que, 

recordando a José Dávalos ?-lora les (4). nos enseña 
la "Grandiosidad del Derecho del Trabajo". 

Para concluir agreguemos solamente 

el régimen jurídico de los trabajadores del 

Paracstatal, con base en el apartado "A" del 

lo 123, es muy superior al del resto de los 

que, 

Sector

artíc~ 

trabaja 

dores al servicio del Estado. y que. más aún si con 

sideramos que, desde el punto de vista de la segur~ 

dad social, se encuentra incorporada al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res al Servicio del Estado, debido a disposiciones

expresas del legislador o a decretos debidos al e.
Presidente de la República. sin embargo insistimos, 

el Poder Ejecutivo insiste, de manera incomprensi-

ble, remitiendo la solución de los conflictos labo

rales de este Sector de Trabajadores al Tri.bunal Fe 

deral de Conciliación y Arbitraje y por lo tanto, 

queriendo regular dichas relaciones por el apartado 
"B" del artículo 123. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- La determinación de lo que sea

la Administración Pública se encuentra en plena di~ 

cusión, no obstante nos adherimos a la definición 
del Dr. Scrra Rojas, la cual se descompone en tres-

elementos. a saber: a) la estructura y organiza---

ción del Poder Ejecutivo. b) la función que le com 

pete al Poder Ejecutivo en virtud de la División de 

Poderes, y c) una finalidad que justifique su exis
tencia, su estructura y organización y las funcio-

nes que le competen. En esta virtud la definición

queda corno sigue: "La Administración Pública es una 

organización que tiene a su cargo la acción de las

necesidades de interés público, con elementos tales 

como: un personal técnico preparado, Patrimonio ad~ 

cuado y mediante procedimientos administrativos id6 

neos o con el uso, en caso necesario, de las prerr~ 
gativas del Poder Público que asegure el interés 

estatal y el de los particulares". 

SEGUNDA .Entendemos por Servicio Público, 

en el sentido del Dr. Trueba Urbina; a la actividad 

directa del Estado o confiana por éste a los parti

culares para satisfacer necesidades colectivas o de 

interés general, sin distinción de personas o cla-

ses que componen la comunidad". 

una parte 

TERCERA. El 

del Gobierno 

Poder Ejecutivo es solamente 

del Estado (Poder Público),-
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e1 cua1 se encuentra depositado en una persona que

se 11ama Presidente de 1a República. 

CUARTA .E1 Poder Ejecutivo se integra por 

los Secretarios y Jefes de Departamentos de Estados 
a cuyo cargo está la Administración Central, y por

Directores, Gerentes, etc., de la Administraci6n 

Descentralizada. 

QUINTA .Los Organismos Descentralizados 

son personas morales de Derecho Público creadas por 

el Estado a trav~s del Poder Legislativo; sin embar 

go, existe la costumbre anticonstitucional de crear 

los por el Ejecutivo a traves de Decretos Adminis-

trativos. 

SEXTA. La creación administrativa de Org~ 

nismos del Sector Paracstatal es un vicio que lleva 

una propensi6n grave al despotismo y que debe ser 

corregida. 

SEPTIMA. La única forma de descentraliza

ción que existe es. la denominada como "por Servicio" 

no así las llamadas por colaboración y por Región.

La primera es una actividad de particulares que no

buscan la realización de una función o Servicio Pú

blico, sino la satisfacción de sus necesidades y la 

protección de sus intereses sectoriales. La segun

da es solamente una descentralización política pero 

no administrativa. 
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OCTAVA _El régimen Jurídico Laboral del 

Sector Paraestatal ha planteado el problema de de-

terminar cual es el apartado del artículo 123 que 

rige las relaciones de este Sector con sus trabaja

dores. 

NOVENA .Los argumentos en favor del apar

l:ado "B" nos parecen insosteniblemente, pues parten 

de una interpretación que, no siendo absurda y, por 

el contrario, científicamente cierta, no obstante 

contratarían una disposición expresa de la Constit~ 

ción, que es el apartado "A" en su fracción XXXI. 

DECIMA. Es aplicable el apartado "A" del

artículo 123 Constitucional por las siguientes razo 

nes: 

l. En toda la Constil:ución únicamente se

hace referencia a la descentralizaci6n en la frac-

ción XXXI del apartado "A" del artículo 123, y eso
con motivo de la determinación de que sean las auto 

ridades Federales del Trabajo las que decidan los 

conflictos surgidos con motivo de las relaciones la 

borales entre el Secl:or Descentralizado y sus trab~ 

j adores. y 

2. La empresa del Estado y dentro de 

ellas los Organismos Descentralizados, realizan ac

tividades de empresa privada con excepción de las 

instituciones de asistencia y de enseñanza superior 
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pero que son, por otro lado, auténticos servicios 

púolicos, lo que produce que obtengan recursos 

igual que una empresa privada; la diferencia exis~

tente es que, el destino de esos fondos es el incre 

mento de servicios públicos y sociales. 

DECIMA PRIMERA. En esta virtud, por las-

dos razones expuestas, es que las relaciones labor~ 

les entre el Sector Paraestatal, y sus Servidores 

deben ser reguladas por el apartado "A" del ~rtícu

lo 123 y la Ley Federal del Trabajo, independient~ 

mente en lo relativo a la Seguridad Social se en--

cuentren, bien por disposici6n expresa de la Ley que 

cree a dichos organismos o por el Decreto Adminis-

trativo del Presidente de la Repfiblica que, aunque

inconstitucionalmentc los crea tambi6n, establezca

que se incorporen al Instituto de Seguridad y Servi 

cios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

DECIMA SEGUNDA. Es aplicable, para com--

prender mejor este problema de elección entre un 

apartado y otro del artículo 123, la Teoría del 

Dr. Trueba Urbina, la que nos envía al sentido de 

la conclusión precedente. 
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